
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUClON No o 2 2 4 
"Por medio ele la cual se prorroga la autorización para realizar aprovechamiento forestal único 
otorgada a ECOPETROL S.A, con identificación tributaria No 899999068- l mediante Resolución 
No 0413 del 20 de abril ele 2015 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No 0060 del 24 
de enero de 2018'' 

El Director General ele Corpocesar en ejercicio ele sus facultades legales y estatutarias, en especial 
de las conferidas por la ley 99 ele 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 0413 del 20 ele abril de 2015 se otorga a ECOPETROL S.A, con 
identificación tributaria No 899999068-1 autorización para efectuar aprovechamiento forestal único 
con el fin de adelantar actividades de perforación de pozos ele desarrollo en el sector San Roque, 
campo Tisquirama San Roque en jurisdicción de San Martín Cesar. El citado instrumento ele control 
ambiental se otorgó por doce ( 12) meses. 

Que mediante Resolución No 1126 del 7 de septiembre de 2015 y por solicitud de la petrolera se 
suspenden temporalmente, los términos, derechos y obligaciones ele la Resolución No 0413 de 
fecha 20 ele abril de 2015. En el parágrafo l del artículo primero ele la mencionada resolución se 
estableció que el término o plazo (12) meses allí establecido se contabilizará a partir de la fecha ele 
inicio ele las actividades y que ECOPETROL S.A. debería informar a Corpocesar el reinicio de 
actividades, con la finalidad de expedir el acto administrativo levantando la suspensión. 

Que mediante Resolución No 0060 del 24 ele enero ele 2018 se levanta la suspensión temporal de los 
términos, derechos y obligaciones ambientales derivados ele la resolución No. 0413 ele lecha 20 ele 
abril de 2015, decretada mediante acto administrativo No 1126 del 07 ele septiembre de 2015, la 
cual operaría a partir del 12 de febrero de 2018. 

Que dentro del término ele vigencia ele la autorización, la doctora DIANA CAROLINA. ARIAS 
l3U !TRAGO identificada con la Cédula de Ciudadanía número 52.515. 178, portadora de la Tarjeta 
Profesionul número 117.131 del C.S. de la J, actuando en calidad ele Apoderada General de 
ECOPETROL S.A. con identificación tributaria No 899999068-1 solicitó a Corpocesar conceder 
una ampliación en el plazo ele la autorización de aprovechamiento forestal único otorgado 
mediante Resolución 0413 del 20 de abril de 20 l 5, por un periodo adicional a seis (6) meses, 
contados a partir del vencimiento del plazo otorgado por la autoridad ambiental; plazo con el cual se 
garantizará en tiempo la ejecución de las obras proyectadas. 

Que mediante Auto No 032 del 4 ele diciembre de 2018, la Subdirección General del Área de 
Gestión Ambiental 'inició el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
prórroga. 

Que el informe resultante ele la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

"Basado en la visita de inspección ocular y de seguimiento a la resolución 413 de fecha abril 
20 ele 2015, y en la información contenida en el expediente se hace necesario tener en cuenta lo 
solicitado por la empresa Ecopetrol S.A., toda vez, que el aprovechamiento forestal único, se 
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está realizando en cumplimiento ele las obligaciones impuestas por Corpocesar, y que,¡-. 
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